
H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015
I~V

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Trabajos de bacheo de \0 calle 20 X libramiento Tecoh - Peto

Periodo que se publica

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

C. Ro

unidad Administrativa

1JjP~
onio Góngora Escalente

Titularde lo UMAIP.

C. SilviaEUfro1:ido Díoz

Fecha de generación del documento
05 de septiembre de 2012

Fecha de actualización
25 de abril 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden N°; MTY-INFRA-D01/2SEM/12

Localidad: Telchanuillo

c~ntr~tista........JOT e Ri Puertocast::.ro========Dlfecclon: ---L
Ciudad: -"""''''- _

Fecha: 5 de Seotiembre de 2012

Teléfono:
Estado: Yucatán

Obra: Bacheo de calle 20 x libramiento Tecoh-Peto

Descripción de los trabajos:
Limpieza del área,'aplicación de concreto asfáltico en frio, compactación con rodillo metalico, riego de liga con
emulsión asfallica y riego tapón con emulsión asfaltica.

Fecha de inicio: 5 de Sept. De 2012
Importe: $ 36,752.00
Se anexa presupuesto

Fecha de terminación: 30 de Sept. De 2012
1.V. A.: $ 5,880.32-~--------

Condiciones

Plazo: 26 Días'
Total: $ 42,632 32

1.- No se otorgará anticipo
-- 2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros

3.- El contratista tiene la responsabilldad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción yJo los vicios ocultos que aparecieren en la obra
16.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

.

Aprobó
El H. Ay~intamiento

Conforme:

C. RaOIF. Intal Carvajal

El ontratistaE reS¡de~

C. Jor . Puerto Castro

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecan, Yucatán .. C.P. 97820 Tel.:01988952 00 04 Y019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento de plafones en el Palacio Municipal de Tecoh, Yucatán

Periodo que se publica

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

unidad Administrativa

C. Roger Antonio Góngora Escalante

Titular de la UMAIP.

Af
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
17de septiembre de 2012

fecha de actualización
25 de abril 2013



:,~',.J\ICipIO TECOH, YUCATAN

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden NO 'MTY-F(}RT..-......cok

Le-calidad TECOH Fecha
;.,\~;".,.

17DESEPnE~O¡~I«lfé~i2;.~:,:"

~---
Cont,atista ORBAMO S. DE R. lo DE C. V
D,reccion _

Ci:Jdad ====='--- _ Teléfono
Estado •YUCATAN

,~;~,~~~~:~'
,;"',~,,~,

¡.
- .,.~.~,~~~:-".

.-,,:e,,

1 3 c..a:s,

Condiciones

F. de terminación: 30 de Sep. 2012 Plazo:
1.V. A $ 4,607.26 Total---------

MANTENIMIENTO DE PLAFONES EN EL PALACIO MUNICIPAL DE TECOH YUC-", .•••.Obra

::echa de inicio: 18 de Sep. De 2012
Importe' $ 28,795.40
Se anexa presupuesto

Descripción de los trabajos PICAR APLANADO DE PLAFONES EN AREAS EN MAL ESTADO.

PLAFON DE TABLAROCA, RESANES EN PLAFONES TIPO BACPEC y PINTURA GENERAL D~ ."""os '''"'.

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la le,'
4,- los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5 - El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, asi como los vicios ~i o-ot
cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los terminas señalados en el contrato y JegisOCióo ~ ••
va. Dicha garantra tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art. 97 de la ley de Ob<a ?:.OIa-
y Servicios Conexos del EstadQ de Yucatán.

6,- Esta Orden de Trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación '

C. Raúl F. uintal Carvajal

Aprobó
El H. Ayuntamiento

. El Secreta (f,

Confonne:

El contratista
ORBAMO S. DE R. L. DE e v

~
SANTIAGO A. MEDINA Y I.tEC,n~

-----_._-----------_.

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820
Tel.: 019889 52 00 04 v 01 QRRCl J;') N'\ Al';



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quiel;1 le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Trabajos de ampliación del teatro escolar en la Primaria Aristeo Vázquez Delgado
en la localidad y municipio de Tecoh.

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

nidad Administrativa

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosino Garrido Díaz

Fecha de generaéión del documento
28 de septiembre de 2012

Fecha de actualización
25 de abril 2013



Municipio: Tecoh, Yucatén

Localidad: Tecoh

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden N°: MTY-INFRA-005/2SEM/12

Fecha: 28 de Septiembre de 2012

Obra:

roléfono:
'----'-'~------ Estado: JiiiiiMiIt<-- _

Ampliación del Teatro Escolar, en la Primaria Aristeo Vazquez Delgado en la localidad y municipio de
Tecoh, Yucatán.

Descripción de los trabajos: Limpieza y trazo del área por ampliar, demolición de muros -en el lugar del adosamien.
to, excavación para la cimentación de-mamposterra, cimiento de mamposterJa de piedra, anclajes de castillos, cadena
de desplante, relleno con materia! inerte, muros de block. de 15x20x40 cm., castillos armados y ahogados, aplanados
en muros, piso de concreto y escalones de concrelo en acceso al teatro.

Fecha de inicio: 01 de DeL De 2012
Importe: $ 42,985.64
Se anexa presupuesto

Fecha de termInación: 31 de OcL De 2012
1.y, A,: $ 6,877.70-~--------

Plazo: 31 Dlas
Total: $ 49,863.34

CondicIones
1.- No se otorgará anticipo
2," El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3,v El contralista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4,-los trabC!iosse pagarán contra estimaciones de 105 mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparederen en la obra
6.v Esta Orden de Trabajo no podrá, tener ningún tipo de ampliación

Aprobó /
El H, Ayuntamiento

,.'El Sécr
/

_._._- ..~---.-. ,-

•
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C,P. 97820

, "

Conforme:
Ej contratista

Ccnst. Mant. Y Pavo S.A. DE e v.

Udt¿
e ~ F. Puerto Castro

Administrador Unico

Tel,: 019889 52 00 04 Y 019889 52 oo,¡s



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento de alumbrado público en diversas calles de Tecoh

Periodo que se publica

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titula~ unidad Administrativa

11P: ~44,"

C. Ro e nt óngaro Escalente

Titular de la UMAiP.

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
29 de septiembre de 2012

Fecha de actualización
25 de abril 2013



J

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Municipio: Tecoh, Yucatán Orden N°: MTY-INFRA-002/2SEM/12

Localidad: Tecoh Fecha: 29 de Septiembre de 2012

• --~ o - __ -

------
Contratista: Alberto Efrarn Tenreiro Pérez
Direccion: Teléfono:
Ciudad: Mérida Estado: Yucalén------------------ --------------
r.O'b",::a::':--'M;;::a::n:::te::n"'¡ r'n=ie::n:::to~de:::-;A"'Iu-::m=;:-bra::::d;:o-;P~ú~b:;;li::co~e::n"'d"iv::e::rs"a"s"'ca:::<;ll::es::-'d::e"'te'"c"o"h'".--------------,

Descripción de los trabajos: Cambio de lámparas de 250 watts por lámparas de 175 watts de aditivos metálicos
incluyendo balastro y colocacion de lámparas tipo colonial.

Fecha de Inicio: 01 de CcL De 2012
Importe: $ 22,851.51
Se anexa presupuesto

Fecha de tennlnación: 15 de DeL De 2012
1.V. A.: $ 3,656.24~~--------

Plazo: 15 Dlas
Total: $ 26,507.75

Condiciones
1,- No se otorgará anticipo
2.• El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marc? la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5,- El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, asi como los vicios ocultos o de
cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los terminas señalados en el contrato y legislación respecti-
va. Dicha garantra-tendrá duración de doce meses él partir de lo sena lado en el Art. 97 de la ley de Obra Publica
y Servicios Conexos del Esta~o de Yucatán. •

6.- Esta Orden ,de Trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación ,

Conforme:

. Alberto Efra!n Tenreiro Perez"
Administrador Unico '

Tal.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45

Aprobó

AyuntamIento E~

C. Gera o A Hoy Acosta

., Cane 31 s/n entre 28 y 30, "Tecoh, Yucatán. C.P. 97820



JECOH
.:"?=.:=-::" ":.u."::F __;.:~

.1-

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MunrciplO de TECOH, YUCA TAN.

Contrato No. MTY.!NFRA.003/2SEM/12 .

HüilllJre de la Obra "CONSTRUCCiÓN y MANTENIMIENTO DE POZOS
pLUVIALES y CON5TRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH" .

.::,ri,1,) tJ", oL'l"iJ¡¡(¡!Jliea con base en preclüs unitiJnos)' ti~rnpCl deterQll1l8do (1l'e celebran por una PP.::",::,
:\'LJilIClPJOde Tecoh, Yucatán, a través de su Ayumamientü corno autoridad competente para ~I sje':i~;:'.' .;S-'
p,:;'jer Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal~, Rau! Felipe QUi(ltai CarvaJai." ,_
S,~c:reiéüio l\1ur:riclpaI, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no es neces'ane &C(-20';:'-

;; qUienes en lo suce'sivo se fe's denominara "El Municipio" 'y por la ot~s parte: "e, P..lberto Efraín Tenrelrc
Féret. pi que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. Alberto Efra(n Tenreiro Perez" "'~.~
;'2,':3':;l(;1 de ~Administrador Único" de conformidad con las declaraCiones y cljusulas sigu'ellt0S.

DeclaraCiones

_. E.:"('dunicipio" declar"c que:

. ~ c;-',-S;~:GI'," ~, :- ::'0 . ~~,'r Cirs.3...••J c:jeC'..:."'()' ~')'~';!;;;>.:,~:e' '".. v:':;; 11';":';. . -, .-' -- _. ~:.,
-:i?,;"" .• 1¡-; '::':'11 0: S':;CI"2,;;'-¡O ,",1~m'CI¡::'B: y a IlDI:1!)f€) .:;.lr S(:UtOrC!CJo¿;, 4V\]:'-",l'I",'-.:-" .. :ce::: "> ;;c:'~s ..

~'-:rd;CS necesanos ¡Jor;.; el ¡1esempefi,.J de ws fit!gocios i1d:nlnlstr',,¡ivos " :a "f!:~dZ 8~"'~.:<:i,~"',:J,,: ;~,,~
.;,2"'.:cic-s 6C,blicos.

aJ,-Fondo de Aportaciones para.la infraestructura Socia! del Municipio

,~~--.-"----- - -:l:,3~. -Tiene'"Su -dom-iciijCii'af~s--de----este--contrata en el Pal8'c¡o-MDrrrc¡pa1-dt--u'TEC~¡,:. :,-•.----~-~~
:;:;Iie 31 s/n entre 28 y 30 de este municipio,

1.4.- El proced'imíento de! presente contrato se realizó a través de:

111.-"Adjudicación Directa" .

.5. Será exclusivamente responsable de:

a). D€sígnar lOs lugares en que se deberan c;jecuta! ¡,:)s obras O;);e~üde es¡c- SOr';l;'¿),(j, -' r-,
¡

h).- La elaboración y entrego a "El ContratistA"' de! proyEcte genera: \" ';)5 pianos ,]2 [a ODra. I .'
i/

2.' "Ei Contratista" declar¡¡ que:

~xistellcia. C;.¡t8 ue
~.Num.De .

2,2"Que s~ regi9lrofe~eraideconlribur£:flLes es_

J' . ahde.H.

.~'\;?\'?*",;m~~¡¡f9i..



j.3, ''iHW<?Su dOl11lcllie en el TdjO marcado con el número _de la calle'Cruzan"nentos' \,' COiU",--,
~e la iocalidad de . municipIo de ~sti3dO de 7 £ '

";;t/'
,".1 _

,.';_.,'::::;::.--::' .

TECOH
c,r:,:::::_.'.o' ,.,.,;_...~~¡m.:,,;')

'; ",' "'.' - -"

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de TECOH, YUCA TAN,

Contrato No, MTY-INFRA.003/2SEM/12,

Nombre de la Obra "CONSTRUCCIÓN y MANTENfMfENTO DE POZOS
PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

-'-.' ,

•

24 Tiene capacid8d jurídica para contratar, reúne laS condiciones técnicas y econón1!ca.::; y'(jISOQ:'k <'ji:;' :"

organl,ación y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de loS trabajos relativos a ló otr-'i C8jf;'i.;,'
(le este contrato,

2,5, Conoce pienamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de OI)r2.", Púbiicas J' ServiclO-S
Conexos del Estado de Yucatán'y su Regl,amento, en 'ligar, oal'a la contrataCión y ejecuCión de, obras
;;(r~)IICaS,así como las normas de construcción vigentes; fOlproyecto ejecutivo; las especificaciones de ,1"
":::'i'&, ~iprograma de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de collcepws en que

5': .,;onsignan ¡os' precios ,mitarlOS y las cantidades de trabajo, que-como anexos debid¿;inente firmados POI'
:~S partes. forman parte integral de este contrato:

,~,é:", .'18 iliSpf:CClonaoo deb:dament" el sitio de la obra obJew de este contrato a fin de 'conSlderal t,-,'lOS i,)~,
';,.-~:.~'C,-:;que l:llervi'enE'n en su ejecución;

~'-.::'e:- ;)";);;;:5:::'u;: de.:", "'~I'd?d eXDl8Sarn",IJte rr;anIT!8,,;;a (;ue 'le S"; >;",';(.;,,;'r,'c ",', "'5~'-" ';':; ,_',
'., '~~ >::, crs", ,s:::::: ,,~ iG5 ¡;:1:~ 'J:',:~: :s 1. Le) 'je Ob~i;iS PúlJ¡lcas y,S"''''.'ICIO:, Rel¡-¡':!Gnadus V)'-' :':-':0 \~';;" ,)~. ': J.

';~ ~ _::, :5'?Ol)J2!"".::):'(0):. S~:',r~;'¡¡;; COi'«,XOSdel Esta(jo Ce ¡'ucatá!i y :;194 oe 1;; L2~.;Je ~,:..L,,;"";" ,:12::"
'..;.,;~rCltdOSdel Estado:.ds 'iuca,áp

,~,~,- S~ atUii'lOlatl a--"'S\f:, contraló cC'OIJ-aéloaOS los documentos e que se -reil,úel' ,cs-:¡'r~-I:ú;~Ie-s-'ds la~
Ci-;,,:,Ial'-:-iciónde "El COlitratist:¡" para oue furmen parte integral dej mlSmQ,

:3 ,~'l,:)as pal1es declaran,---~----~-==--------.-~,"--'-' .,...---'--,',.--------
:;l".se 0bilgan erUos términos de este contrato y eje! con¡;;rdd0 -::IeiD" ~:¡-;pí¡u¡.;)sC()r:',o~p0ndjel1tes ,1;,;¡élL",,'
0':;'(;:)ra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucat¿n y su Re,?;lame:lto en vigor'

3,2" La bitácora fo~ma pal1e de los instrumenlO5 que Vinculan é ¡as ¡Jort% en sus' dérechos y obliga,:; ..)]';:;"
c:,',certados en este'coritrato y será el instrumento que permite e la Contadu:'ía Mayor ,';le Hacien'~2 '}f:' ;-.:,

':::0ngleso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria GenerD, del Eslado. según COrrcspol!oa, \'-:;~If:Z;'
,J.:- ¿J,'ances}' modificaciones' de ja ejecución. de la obra, durante las aucfltonas que se estimen ¡)crlj:l,::' "__~
,<'o;j\,o por el 'cual dicha bitáco'ra forma parte int(Ogfi31de este conir2i0,
Es:", l):tácora será abierta conjumamente por "El MunicipIO" y "E: CC;:'i"",,¡isla" ¡.:re'-.'IoallrlJcio de iJS :-".):;¡, .'~
'::wJe~ode esta contrato, registrando las firmas autOrIZadas DaiS t,cjl'lf,r al jar y/0 recibir ins:i~c~')n,:-,
éJ'o;'DI¿ndopermanecer en la residenc'ía de la obra, a fin de qut' ;GiS ('onsul,.8S 18c¡uerldas se Cf-eC:llrC" .-,,' ,-,
Sitio dé los trabajos."deoiéndose observar lo siguiente:

, , ,.;:Cl¡. La hOjas originajes y sus COPiaSdeben estar siel~jpre foliaoas / estar ,erelidas óJl"presentE C'or,tr,,~0:

1;;,' !Jeberáde,ct;~tá;"'t-"~nu~bl'jginai para '~11~~'i~~iO" y dos copias, :.Jra ¡.;ara'El Contratlsti:l" )' oi~c ;:';0;:';;
:" ;;1,p8rvisió.l de la obra;

:' Las copias de,ben' ser desprendibles. no aSiles vligin8les, v

.,
"1,

JI



TECOH
'.' r-

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MuniCipio de TECOH, YUCArAN,

Contrato No. MTY./NFRA-003/2SEM/12 .

. ¡'~()'J1bred~ la Obra "CONSTRUCCIÓN y MANTEN1MfENTO DE POZoS
PLUVIALES y CQNSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

•

•

t. Cúlllt:llldo de cada Ilota deberá precisar, segg'¡¡'.las c:rcun,¥anClcs de Céll'l ':;~S(;: ":-:,-;-,c:;.~_
f ..,,;'~':"~i~¡¡¡Gión,feella, des~!,<~w del asunto, causa, solUCIÓn,prevenCiÓn, cO:lsec,-,,,,n':;'2 'O:'Yt~,:- ',.0;.
- ,- .oS,xmsabllidad si la hubiere, y fecha de at~nción, ilSI' somo la referencia. en ';IJ S2SC.. ~ ''3 'l.:;';: ::."" ~":

:C'~IWSla.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Obj~to del contrato.- "El Municipio" encomienda El "El Contratista" y este se OIJIlg;:¡<; 18ai,,~;- ;_" ~
"E: Municipio", ,'lasta su total terminación, de conformidad con las normas de co',s;¡ _":é-':'.
especificaciones de obra, 'proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precIos unitariOS, ~r0gra¡"',s
,,.-esuoll,,:sto que fOl'lllan parte integran;:e de este contrato, una obra consistente en: 'CONSTRUCC/Otj y
MANTENIM{ENTO DE POZOS PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE DRENAJE PLUVIAL EN TECOH, en
la localidad y municipio de TECOH, Yucatán.

S~gunda.-,"Monto del contrato,- El Importe a.e las obras Ol)j~to del presente contrate es 0c'r ia sa¡;,I;J"d el:
5 152,698.80 (Son: Ciento Cincuenta y, Dos Mil SeiSCientos Noventa y Ocho Pesos BO/I00 M.N) :~l¿;S:"
:?~;id¿1d de $ 2.4, 431.81 (Son; Veinticuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Un Pesos 81/100 Iv',.Nj C¡'.;(-
.-:."",;;o.po~'de a! lñJport~_ d~Limpuesto al valor agregado hacen un total de $ 177,130,61 (Son: Cientú
S-elenta"y-Sfete-MiI-Ciento"ireinta Pesos 61/100 M;N~_ .. - -- _. -- .'-" ~

:srcera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato 5':;18bc .15" J'-~i~
~-.Hales~~UQ.ql,J¡L':EI. ~o.r!traristil" se abllia él iniciar las obres objeto de este .GOntrdto.e1d(" "01" :!';:

~-~~,_-,-j~.c¡ubl:e~eLaii-O---:-:Q.O 12=~'~':a-=CGnc¡-'JlTjas..:a-.mas tarda r el-d¡~5~~es-=df.' =--0CtDbreo
- (~~r ':if;';

-201:f de cor-.--róriñidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato .

Cuarta.- Disponibilidad del SitiO de la obra.- "El Municlpi{;" se obliga a tener la disponibilidad legai \' 111¡¡:.Sf'<i'
y;-;I lugar en. que deberá ejecutarse la abra matena de este contiato previamente a ia feclla ,le Inicio .j¿; ;Ct
nbejos selja/ada en la Cláusula Tercera de este conUato.

Ql!lnta.- Anticipós,- "No Aplica" (Pago Estimación Unica).

Sexta,- Forma de pago.~ "EI Contratista" recil)irá de "El MuniCipio" lOSpagos, pór ló ejecución de )DStraiJajOS
~,rC!l1anos o extraordrn'aríos, objeto del presente contrato, por ¡as cantidades que r'esuiten de 8plicar lo~
Ixesíos uniúmos a ias cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. '

L;;:; estimaciones de los tmbajos ejecutados se formularán con una penoJicidau rlC mayor lit: un mes, en
¡,,~fechas que "EI MuniCipio" determine, que se pa'garán una v¡¿;zsatlsfer;hüS los requisitos estableciO()s
:)ara su tramite, en I)n plazo no mayor a veilltc dias naturales, contad,:"s él ¡:;Brtir d:; la feCr'IB en (¡lit !layan
SI0C.outorizadas pDr la residencia de 01)(& de "El Munlc!pio", fecha (Iue se hará consLar en -..J:¡lti'i:'ora v en
Iss propias estimaciones; para tal efecto, ) -

/'



,''.'= :- '
._.~-::.<;;~::;;.:'-.::"'-".- " AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015

MUniCIPIO de TECOH, YUCA TAN.

Contmto r~o, MTY-INFRA.003/2SEM/12,
Nombre de la Obra "CONSTRUCCION y MANTENIMfENTO DE POZOS

PLUVIALES Y CONSTRUCCfON DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

a). "EI Contratista" deberá entregar El la residencia de obra de "El Municipio" la ~.:¡Jmació:', DCC'~103!'iadao::
la documentaCión q~e acredite cada concepto (resumen de estimación, mínleros g¿;nS"2j.:-'':s. -¡.:.,¿;s dI':
b~t¿cora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de labol'etono éno; '5''0 ~.;1:Xi_J:c
integración de los importes correspondientes a cad" eSlimaclón) dentro de lOS 5";1$ di-'J~••¿t.,:;:-" .:;:"2, -'-";":0
a la fecha de corte: la residenciél de obra de "El Mur¡jClpio", para realizar la reVISión y EH;;C;'¡:3",.:, ., -,' "o:;

las estimaciones, contar¡3 con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, cr:mscu:r:.:-;: :::
la estimación se' dará ¡Jor O)utonzada.

b).- E,I el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numr:'iricas, que no puedan ser aUI'JI,2aJ':~ ¡~...,
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorpor~rán en la siguiente estimación,

Las estmlacíon~s Bunque hayan sido pagadas no se conSideran como i:Jc~!Jtiicr0ndi:: ¡,:;s ,r'Jucjé:'':: ,'" :: "-
Municipio" se reserva expresamente el derec!lo de reclama. por tl'abajDs faltantes (J f"Hr elt;-:'.,'-e'~ !:-
;lagos Indeb:dos.

3: "El Cont,,;ri5ta" es¡-uviel'e illconfonne con las eStlrnaclones, ¡endd .'J/l pl;;z ..') o'e 10 lél:'':'::- ,}:;:,.~'-'2,:".. é-~ ~

:J21,¡~'de la ,fecha en que se haj'a formulado la estimación .:J818 !-.ace~' ;:ls: 'OSU;:,_: >; "~:':':O'~'-';,:,_", ~
;:(s,,~c~'rr,d0 este ,,,i2/0 "E! Contratlst,," :lO ;,.:'e,:-~,ja r'ó'C's,,-,,:-,t,,-, ;:;:£;_,"<;, Si, :~,,-;::: .>::";:;,¿ }:...'" '<, :,~. '.' ••

E, lugar de pagC' será en :'::;5irlSlalaClones de la Tes,xería 8e este ~yuntamier:lQ. En cas:-; oe :!\!: -f,
,::"tralista" }18:3 recltlido pagos en exceso. éste dE'berá i'/::rntegrar las ca;ltwades po,g¿Ida~ 811 ';':'::';:50 rna~
.':,~ :;HereseS córrespondíentes conforme a una tasa Que será Igual Ella establ,ªºjo'8 p_or51C,ÓOJgD .í;:¡sca: ,O~.
-" '~;;:jeracI6Ylcom0 s¡-se- trafara-dei"su-puesto' de-prúroga para el pagD ,je créditos ;iscaies. Esros Ci:irg""
.~"":al:::ul?rán sobre las cantidades pagadc5 en exceso y se computarán por días natur",les. df:5de la f:;{;h",
~(;' :;:lgo ~Jasta la fecha en Que se pongan efectivamente jas cantidades:; disposición de "E! MuniCipio".

9;rmT--F'i~.Rza-;;;:¡je~-cumplim¡e-nto----tjel' confra1:o;C-:":"-::I"-Con-::r8tl~ a fin -.j~--:-gaiail¡ízar.BI--fiBl=-~~):aciO- ~
"~;'~-'plllniEnto de todas y cada una de las obIJga,:::iones derivacas del contrcto, (jebera presentar a "El
\;~,...,icrplo", dentro de los quince dras naiurales sigUientes COntados a partir de la iechJ en que "E,
CJ:ltr3l'ista'" hubiese recibido la adjudicación. Ull6 póll~él de ¡lanza po; el valor del 10 7(,i,jlez por ciento) Del
i;-'~Orte total del contrato otorgada por institución afianzadora debldament~ autorIZada y coml-?I'ob,,,di;i
-",,)I"":,ncr8,a favor de "El MUIlICIPIO" .

.:; ,;ontrato no súrtir¿ efeclq mientras "El Con[ratisla" nú cnti'cgu8 la póliza ('11 donde la instrlUcrÓIE
dlanzadora convenga en aceptar las siguientAs declaraCIOnes:

•
31.-Que la fia.nzo se otorgue átendiendo a todas las estipulacr':JIIes cuntenidas"Ol'1 el contr'ato;

i:-L.QUCen ca$o de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los ~rabajos a Que se
(efler'" la fianza, o exista espera, su vigen'clB quedará automáticamente pl'O,l'Ogada en COI1(;o:'dancia con
jlC!lB prorroga' o espere;,

'"" Que la fianza gararltice la ejecucrón total de los trabajOS malena del C:;iltralC:



,~;-Qué' la 1!1slltuCIOI1<Jfianlador:a acepte expresam:::~lt,: ,: creceptuaco en las articulas 95 :-'118 (le i;=¡ I ~;)
,c:.-j~ral de Fianzas en vigor.

'--;~-::
;;'-'-""'"--'~~:;;.;-~---'=.. ",,-,','

TECOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio ,je TECOH. YUCA TAN.

Contrato r~o, MTY-/NFRA.003/2SEM/12.

NOlnbre de la Ob(;.; "CONSTRUCCIÓN y MANTENIMIENTO DE POZOS
PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

~:::Tagarantía subsistir? para garantizar ,jurante UJ; :Jb¡': J~dOCB¡"(¡eses conti;ldos a 'pallir de la feO",a 0'0 i;_,
",nt!'ega formal de JOs trabajos, la que se hará conse;;!" e", ':' ac:a ,je elltrega recepcl.ún. p"ra r¡::sp0!l()er dE:
:05 defectos que reSultaren en dlcrlqs trabaJos, ¡j,z Ic.s _.,';'(-8 '):;'..Jitos y de- cualquier otra resp::msabl!lcb:J 81'
que hubiere incurrido "El Contratista". en I:¡s t~rnim;.,s ".:;i;¿¡,,,cJ:):: on esU; (;0I1\1-8tOy '011la leglslaciór,
apllcab!e y solo podrá ser ConcelBda con i'iutOnzBCI(:-" ;:,:r ",,~,.:-:::,;, '-E: i\:luó1:,:iPI0"

Octava ..-Fianza de garantía del anticipo ... "No Aplica" (Pego ES¡L'Tlac:c,nUnrca)_

Novena," Ajuste costos." las partes acuerdan. la reV,Sión :i =jL.'S,¿ de ceSios de los trabajos aun ~'G
ejecutados conforme al programa pactado_ cuando ocurran ':;lrC:Jns«,nci2s no pre'/Istas en el CC'1¡ra~:
que será promOVida por "Ei MuniCipio" 3 soilcllud escnta ce ;:¡ ::,"'üratlsta' le que se d",:;e'e
acompañar dé Ja,documentación comprobatoria necesaria ctsn~r.:,Jo: :.._~:::aZQ {¡c;¿, "',.:;8xceje:2 :;E-¿:
(veinte) días hábiles sigUientes a la fecha de pUJl!caclón de les 'ela:'\:5 :;02 :,'"e-05 3;::,'c2:);e5' ~' 2._5:=
de costos que ~e solicite. "El Munlciolo" dEnlrO:le los \'€:n¡¿ ~Ú;5 :--,,,,:,I£:$ 5,;.;'-=I"':£::'. ,~s~- ..e~= s:;;:c,,:
la procedencia de la Detició!"'

,-2-1rev:.sión de cadi1 uno de'los precios pactados en el conlra(G Pi"'" '-~::,0'n~" s; :;iuS~c,

' .. ' " ''''''I'Sio'''l'IJ'OT<I''''''' ",'. ple"'0'5 "le 1~"'II-,'p"'I'a'do's 'P'II' S,-~ ".VI"" ,-,,':"""'--,-;'",'0 ,:.:, .'r,,..',,,-.~:; ;'''" '._.."',,:, 'c.,.,~ " '1 b ,..l IJ, " ",1 "u ,. ")" ,,~, '"~~_".." __,l.~ ••• _C'_.• , .• ~ '" __, . ,. ..•• __ ~ .

.-; :-;-~I¡-f:Jr,representen al menos'el ochenta por ciento del impor::e ,0::,81 "';£:;1 :'a!,an,e .o",:l?:-k, ";1", ";!,t;~':Os..,','<:
- ',:'3"2;

~.,' Se ca!cularán a peltrr de la feche del incremento o decremente en 10S (2-;"=,,, (i2 le.s Insurl10::, re<-0ec{(¡
::.;' I051rabajos pendientes de .ejecutar, o en caso de eXistir atraso ne- iir,pLri.¡:;~):~;;: cuntratiSli-l, rEspecle (:;1 18
'8¡ccogramación que'se hubiere convenido, ,

':v.3ndo el atraso sea Imputa))IG al contratis~a, procedera el ajuste d2 (:05(:)5 e~CIU5!V&m("nte para l(.os
¡r~~ajospendientesde ejecutar.
,Dar'" efectos de la reVisión y ajuste de Jos éostüs, la feCil3 de origen rie "-;0 u"".:;,OS"el'a lo dei acto de
::,r?5enlación y CJpertura de proposiciones.

t;.' Los Incrementos o decrementos en .,1 cos\() r.if: ios /IlSUI'"r()S, se~ik, :::-;;(.,;J~'1';,;_ ::,lr, héiS~en el ínrJlcé
r-'"C"lllai de PI'ecios al Consumidor que determine el Banc,) de i'v'i2xrco:C'Jal:C:~~'.;Ó;o ;n,jlCfoS que requiera "E¡

MUll:CIPIO" procederá. a calcularlos conforme: a les r::r~C!}5 .>JE: ",\'''-'Sligcl~_
:',ewdología que expida la multlcitada;
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Contrato No.

r~ülllbl"e de la Obra

TECOh', YUCA TAN.

MTY-INFRA.003!2SEM/12.

"CONSTRUCCIÓN y MANTENIMIENTO DE POlOS
PLUVIALES Y CON$TRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN rECOH".

::).,Los precios oltginalmente pactados en el contra,,::, :::-¡;'~,;::-c:-::r~rlhasta la termlllBc:ón de los ,r3::-0; ,~:::
El aj!Jste se aplicara a los costos directos conSE'IYS",::,~ ':-::-,"O",S-,','::" ;os pé)'c,;;-ntaJes de 105 in,jir,;:::_::-~
utilidad originales durante todo el ejercicio del colltra:c

dL-La formalización del ajuste de costo deoerií efec, •..,_?~s","':-::"00",. '); ..:--: :l'é- '",,'0[;1',2':'" ,.'_" ~: ...;-':~ ,o

3umenlo o reduCción correspondiente, por lo que no s'~ 'E:C,,'~"'~ :-::'-".S"'.C, ,:;,~~"c.

Décírna.- Recepción de los trabajos.- "El MunlCI:J ~" ,,,,':¡8,'~ ',::':;I' 3~;'¡,':'S ':'~j'Ó;>:' ;:<0, 2'5S":"':- '.~-,":' :;.: ..2,,' ~
que sean terminados en su totalldaa. s' 'C'~,'-"S"'C,S ~'~::',-3'.~,'SIC,' ''.:'al'i&':;'':'S .~"- ~: .'~':: ::: '':'i
espeCificaciones convenidas y demás es('c'l:';, .:.~,'~:>~"CO";:S,:

Para tal efecto. "El ContI"Cltis,?"' '"'L':" :.;::.'~, .,- . .;".,.~. & "':::1 i\'¡iJ¡,,':i~)¡~,'." la {:(,l1cll •.S,(''''. ;";-"; :J;: ;'=<':';.':~
adjuntando el, finiquito de obr'éJ '.;::",.;::""~~::~:; ",51 '~"'.(>CJncS); el MJJn:c:(w)"' ver¡{ICi:H:,i :!;o-",'_ ':.:" ::":~:: .;if,.c

hábiles Siguientes, I¡:¡conc:!us;:~ ::::: ::s '-'S~"::S E" :,,5 :6rn:!,1C'S e'e ccmra,o. ¡l" ;,,,81'/0' :D .'Ó:'.,',;;£;::':::r,< f':"

un plazo de die.': días hál);!.;-:-s ... :;:. ~,{:,,"',.:.:c',: .:x.::c,::o,,¡¿' :a 5'.1 r:O-C2!YC'é,,",;;5':':,. ;T;S'.j!:;r",¡,o: 2' ;.~, ,v ,'3," .:.",'.: .J~'

aCTa corr'espondieni'5, T!'ij'~,,,:,: ..~c.~:,: ~ ~,-"Z'J. ::~,,'(;u;:; :x";uri"e l.:; ,,:~,::",:- Si:': :;:;nGc"," CC' ,::C.:,::'.2C>
TrabaJoS,'bajo !a.r,,"S;JO:lSB::; ,:';,,:.::;~ -:;' \\', ',¡'":::r.';c''',

';.' :);ando "E! f'v1Ulil;"";rpiO"deiénnrne suspender los trabajos y lo eJecutajo se ajustE: al::' p;;;c;;;,::o s-=.:.;:;; 'i:
..::¡ Contratista" el i¡~P?rt8 deJos trabajos ejeCtitados.

J>
. I

Cljijlldo sin estar terminada la totalidad de los trabajoS y a juiCIO de "'El Munlc:plo" eXista', l(91)¿;1')~
'.~~"~1i;,ado5y estos 58,'-11 identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su rect:pción: en este.::,
:::0.;05se l!,!vajltarB el acta de entr'ega recepción parcial correspondiente.

~~~~~~"~---_ ..=.;..=.:.' ::::o--:'~'--'---- ... --~~-~-~ =----...--c-
C•..lando de común acuerdo "El MúñTéip,o" y . El Contr¡:lt'sta conv6'ng¿¡n en dar PUl' t~:rmm¿¡ov

a~,I!::¡padainellte el,cr;muato. Los trabajos que se reciban se Iiquidari1n en la forma que Ja!; parTeS
:;or¡vengan conforme lo, establecido en este contrato,

d:,.' Cuando "El Munjcipio" rescinda el contrato en lOStérminos de lél cláusula décima sexta, la rece¡)C161l
parCial quedara a juicio rie "El 'MuniCipio" quien liqUidará e'l importe de 105trabajos que decld~recibir'.

\
)

~.

el .. Cuando la autoridad judicial declare (esCindido ,el contrato, er, este caso se estari3 El10 dispuesto por la
reso!uClón jUdi.éial.

Ell todos 105casos de rec~pdón parcial. exee¡.¡tuomjo el Inciso e). se jJroced~r8" I'eciuir los tri:lbaJüs deñuli
éje los 30 (treinta) hábiles contados a pélrtir de la fecha de verificación que de .su Terminación haga "El .1,\\,
Municipio", lévantalldo el acta de entrega recepción respectiva forrnuialldo le¡es¡¡rnaclón correspondIente, \',

Si al recibirse 105 trabajos y efectuarse 1" estlill<.iCIO"; ::; que ;;ó; r5ilel':; !;i pán."<':lfo ,i:lfIteriol' eXlsti51'E:;I; '. ~ .
I',;sponsabilldades debidamente comprobadas, par? Gen -Ei IVilil',ir:2i,,' y <i Ci'l~g{J de "EI ntratlsla" e: \ ",;.;t~
Importe del costo de las' mismas se deducira (lc IS~ cer,[,030es oellO'lentes de cu ,:rse )por tral)8Jos .,~~_' ,;( ~
elecutados v si estos no fueran suficientes. se harán G-f(,:::l,,'~S loS .;;:oran(!2.S0torgadDs or "El ~orWaU5ta" .~.::'~.:--':;i<~;'" '
- . -, ,/:Jh:.'!:.' ,'- ':'-" .



Décima primera," Supervisión de los trabajos,- "El MuniCI;;":'- a traves de los representant.z'~ QU2 e.u,;' :~J:
."f-:cto designe, lendr¿ el derecl,o de supervisar en todo 1.'",,"'IíY) ¡es t';::;:)3J05 Objeto de! pr2S-'"::'-'V' :.:"'i',;".:
,ja: a "EI Contratista", por escrito, las instrucciones que -"'5,' ',:, ::,;or,:nentes relaclonada~ C0:1s,-, ,",,::::/ ,_o
'Oro12 forma convenida, así como las modificaciones que. ",:",3'.' :2.50, oljene "EI Municlpic'".

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MunlClp'c ':1", TECQH, YUCA TAN.

Contrato No, MTY./NFRA.003/2SEM/12.
r'~üln¡-Jre de la Obrél "CONS TRUCC¡ÓN y MANTENIMIENTO DE POZOS

PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

JECOH

•
::5 facultad de "El Municipio", '01través de sus repreS2I1ta(~:es. '231.¿.::n 18 Inspección de- toCÍcs !05 n~2.:,="3:'.'~
(;~i2 ',layan a usarse en la ejecución 'ce los trat'1/.~ ,-'<J 5t2. -'- e ~'::0 "", s,;;a.s e, el1 les ::.:g"I¿;::; ::'.:"
a::Jquisición o fabricación .

?C)i"su parte, "El Contratista" se obliga .;1 es\:;:::'2:'"'' ól:1:LCi~S08r-~.::"'".,:, ¿; ~ :" :!;iCión Oó; ios t:'SCF.i¡'J5.::;~-,c.'
:,:gar de los miSmOS, por todo el tler.',o"-; ::;..:" '~'.¡:~~:~e;~:::u::.:"'1. :3 :.:- .~:: E:O~".:2"',:,:'.C,A,r, C~';~2;¿ 3:'~;j::a'
.:::t'cJulaprofesional, experiencia y ca pac!{;s'., 3:::o~ ";,; ::ó::. ;)"r;:¡ €i ";;.' .y ',',:":,'.? ~ ~:" ~: ~é'. ~.0,",{;;;~, :;-.:.:'~,~::oc::;"
'~.~ n,::¡rmasy las especificaCiones y ,,':o,S" i,s::.;'lóCG ¡)-3!-S"'.iecutJr ,,c.: :''3.:é ..:'.: :'::';"':: J~; -::':"':~~'3tc"5S: ':C>~'':.
08r& aceptar u objetar, dentro OC::!:::',,::" C5,ó'Di2C'S(O 2nten'::".":2":~ -"5 25: "'-Z:C,=."'~S ..j,,, t';:;~5!:' .:.
!:qUldaciones que se formule ...., y ';;' g3:~"'(2' .:)-:l;'" :;':;:~c,. ¿; "'.cm!':",: " :-~,. ,~\,"",:'" j,,: ~. C.:.~".,~,<:~;[.:-;"
P,-evlamente a su inten':ención en lij~ ,:'6:''0:('.5 .. je1'::~rá S-::i'ac=piajo ;:,.c -::. '-."'--,",:,;::<::-, :; .. '~~' :.:"',r¿P.:;-í~.
,cune loS ,'equls,to.s señal"jos !:. Sli8i :l:':-:-'? quecia' reg:s¡~a::':; =~,'2 :",S-::.Y:-; :0"':'5;;:"'::": ..,~ S5.. "
;"""8 a~,d:C!10 ~ep¡"e.se....t3:c\(,

''';;:,<;t;:'!l:te de "E' Cor,t:oo¡,S,o" )' est~ se cbllga ",..J:2~!gnar ¿¡ [",!r,," ;;,er50na '.¡Lie '-=:'j,~:o 'Ji: .,:;-;},~,'-C
:.-:-":;'800S.

Declma segunda,--Relaciones'-de ~'EIContratista" -con sus trabajadores.- "El Contrati5:a', ¿,'H;,:': 6":"'",:'o"'jL- •.
=,0;":,:.:"", dsl person~1 que emplea con motivo de los trabajos del pres8il\e contrato, será ¡-;, ljn¡,;.~' ,'e5¡}::'r:sa:):::
_~,."S Obligaciones deriva'das de las disposiciones legales ji dem¡js ordenam(entos en matc::a d':; \:2;')&.< _'
-:( ,~.~2:u(idadsocial, "El 'Contratista" conviene por lo mismo, en responder Ce todas las rcc!z,m"C-IO:"2S ::-".'~'

~:.;;~!i.~bala.ao!-.es-:preseñfa.seru:,n 3l!_cü-0ir.;J --B..o ..fo..o1r_i:l..-O_ª--.:ELMl!f!,LC!QLc:- e 11.JeJi'3dÓtl -cO:':l ¡os ~ º5.~:,f.~--..:~.
".','1!:'"to y se obliga a rerilbol~ "E-nV1uniciplo" cualquier cantidad que éste se hubiere I"isto Obil~ ¿, .

";':.pr pOI' 0ste concepto,

".:

i ..
V

."~-Fág:tn?:;Z.:d€ 1J.
'~~M.gz~.

,. ~ •.::,~-::::!<'(:" -:,:;.:: '

Décima tercera.- Responsabilidades 'de "El Contratista",. "El Contratlst;:¡" será el único respor,sab¡,,: (J~ !2
:.':je:::uciófl de los trabajose, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado t':n el (;or,::'&l(, \"
sus ane>..os o conforme: a 18Sórdenes de "El Municipio" dadas por escrito .. éste ordellar8 su ((.'par",Cion ~.'
":;:o0slción inmédiata. con loS trabajos adicionales que resull.en necesarios, mismos que 1.i;I'á pcr s'li cueme:
"Ei Contratista" siil que'tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este case; "EI.Munlcipl()"
S! i{! estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contr¡;¡aGos e'1 tanto m::,
ss lieven' a cabo dichos trel;lajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seilalado para la
l"nll:nacián de los trabajOS objeto de este contrató.

5: "fi C~)iltraTista'" 'realiza trabajOS por mayor :'alor del !ncilc2ldo, indepeIJdielltement¿- (1e la n;spOf1SaIJllid;:¡u
0:1qU2 IIlcurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho ¿J ,CC:6ma: pag,:., nlguno ¡J0:
:'Hos.

..t:i C::.'niratlstél" deberá sUjetar'sB él todos los regléllne! :¡U~ ': :;: .j¡;;r:...•I' i1f;-n;c's!j~iiiS 0\ Itor:d¡'J()es' ljJE:te-nt(-;~;

en matena de construcción. control ambielltal. 5egu(;[;dd ." ,ISe. e,,. ió' "ia :JLibllca y ¿; 183 di osici'
(:01' base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" ¡:.2.'2.12 '?J'_"cu2:on de sus trabajos,



TECOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Munic¡[;,0~'=: TECOH. 'fUCATAN

Contra~() 1'1(;. M TY.INFRA .003/2SEMl12.

NUl":íbre (le lB OiHó "CONSTRUCCION y MANTENIMIENTO DE POZOS
PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH",

•
"EI COlllrallsla~ óera respo'nsable de los dar,os y perjuicIos 'JcJ0:o~iSC :) "El MunicipiO" o a tcrcS""s ~"' ;'~
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no aJustar'se iJ lo :';";':'::,,,:';OJ en el contrato, por ,.-:" _ ':
de las Instrucciones dadas por escrito por "El MUnlcipi':)" ,~.lar.r6n El las leyes ': ''';,~~" . .::.."
aplicables,

-El Contratista" deberá efectuar los tramites néces~r,,:s ~ -'- ::-?; r~Ccll¡lry ot,~ne' ..J
dictámenes', permisos. licencias y demás ElutorizacrüliiOS .~i;",:- se ~'::''':,.;.':;''i'''' m¡ril !.;;¡ Ej¡;::!J:;I~II-'::f- ':" .'c:~c:c:'
objeto de ~ste contrato_

Décima cúartá.- Sanciones por incumplimiento del prDgrama.- "E. \-"j" ", >_ - . ."r::;r:;\ 'r. "G'::'."':,,'; :!-;; ,~""-':0.
si las obras Ol)jem de este [on1;',.,;(; :.,,,,.::,,-;~,."",-7'~,""F-.<:'--: ~c.r - --;',0. ",;;' .:;e ;~:_:2:'''::(:. éi. ~I~~ ,,"'0-
aprobado para lo cual, "El !V1L";.:¡:':'," ,:':"¥::.;;;3'S .o?i',ar'¡aW12;'.>~ .~ ,-".3~'."'- -.~ ?~ ::,::,:s 3. ::-':
consecuencia de dicha C0I11;:;,,"'3,:;':'.'~s,;':s J;.¡G e: ,",'3Ilce es "'0-":' ~_'. _ :::.•'; ce'":-.:. -',c; :.:::-.s:: _
MuniCipio" sancionará él "E! C",...:,.?~ó;:';' ;:,. .-~:;:;:g';i::-nli;:S ;Él r;,;. i,::'5:

al.- Rster.er en toial e' 5 ,-:-' -''::''.. '.~ ,::e '.0:J';;:-"";:-'~.c -::"+.-'; .::.
2je-:utado" \' e! ,"11r>~"':~ .>" :.:;-. ")',,~ .::",:::,~,'.~r :;-::' '.0:;;; ~.=,~-,~'~'.."~. -~-:': .:. :~- _ ...,....,

•
-3 a' ~fect\jarse)ia CQJnp81cción coflesponjlente al UI1:i,10rr;€s "El C(!n~r¡;!,$¡a" t'SI<:l ",r~ :.,i;l;o':;:;::'~I''';'0 :::'::~_

:: :",~tldad re~e.r~i.Qa_.~ef,'pIIl?i?~á como, pena _co_nvencloni:ll por el retl'aso "!! ei ;;um;Jj:~w:,,;;; __ ,-i:~
:,c:'5sci.ciñes-a cargo de-----;¡E].COrlfratista"; -_._. _.. . -- .~-_.,-_ ..•

,j',' ,!l,Jernás de la sanción del púnto anterIOr-se aplicar¡j, para el caso de que "El Célllll'éltl",¡a" I1QCO~1!..i ..J:",
,(-S 1r8bajos en la feeba señala.di:! en el program" vigente, una .pene convencional consGI;,n;e e:-, ,;:~;:;

~";-b-;-;l+jae-rgl;j-al~~il-21~{j(;i5-i;fj4T1fll ar j- del-+rnj:rbrte-di:-1os- t-I-abe jos q ve -1'iÓ-S0-:;¡-'BY:,-~j~"a1G ~h'-i¿i'-{eeha-de --- ------ ----
:J:n1¡:18ción seña.lada 811el programa multiplicada por el n.úmero de días transcurndos desdé la fecha 0(-
",,'i~\inación progralTéda hasta el momento en que los trabajos queden COI1Glu)d05y recibidos a
sBtlsfacción de "El Municipio",

Para det~nninar la aplicación de las sal'lciones estipuladas no se tomarc)n en cuentn las dernorC1:o
motivadas po'r caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de .'EI Municipló", nOSE"
w:lputal,le'a "El Con.teatista".

!¡1d0pendlentemente de la aplicación de las -penas convencionales sei'1aladas an¡E:rlonnenlc. "El MuniCipiO"
po,jrá optar entre ,exigir el cumplinwmto del contrato o la rescisión del mismo, ' ,
En caso de qúe "El MUniCipiO" opte pOI la resciSión del contrato, aplicará a "El Cwtralisla" una s;':JIlci6'1 ¡ ,
consistente en un porcentaje dei valor del contrato c;ue podrá ser, a juicio de "El MuniCipio" !-,asta por el \
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artfcu'los correspondientes de Ii' Ley de Ob,a \
PlitJlica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento 5-n vrgor.

Les. cantidades que resulten de la aplicación oS' las p.:;nas con'"ér".;',_-I~.';)I€:,s que se imponga;": <J

Contratista- se harán efectll'a~ con cargo a las C8ntldadc-s pend:2rüc's Oc C~ibrirse por t
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MunicipIO ds TECOH, YUCA TAN.

Contrato No, MTY-INFRA.003I2SEM/12.

N0111bre de la Obl'a "CONSTRUCCIÓN y MANTENIMIENTO DE POZOS
PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH",

apilcando. 51 hay lugar para ello, la franza otorgada para garantIL;;;, 121CUI11~i,rTII':::1~(,~'"' c:)n,r¿;\O y 1"
1ermil1acl6n'de las obras objeto dc este contrato.

Décima QUlnta.- Suspensión de Jos trabajos.- "El MunicipIo", danGO 3ViSO:) Del' :oscntó 2. . [: C0r,::'a~ls;c"
ciez días hábiles de anticipación, tiene la facultad dE suspcncler tOlal 0 p¡)rclalrllen~e )85 Gbras CC'nlr¡;,2.0S':
en cualquier estado en que se -encuentren, por causas )UStlfIC2-d2-So .':le n;lerés g,::n,:rai Sin =i'--':O;',e
rmplique la terminación definitiva del contrato, reanudándose 1;3::;obras ,,1 c~sar I"s ':;,'lUSi'!:-; que !,,~1,~..;-;''')'
ia suspensión.

En ,.::asodesuspensión ddinitiva de los lrahajos "EI,MunICiplo" podrá ,jer po," terrninado ¿Jnllci,:¡(jC8:T'(":',._ 'o'

c,-,n,rato, por causas justificadas o de 1I':¡erés gener'al, i-ljusti:Índose las partes él lo establecido en !a Ci¿:..róolJiio

dec:ma sexta y se h;:;rán los ajustes o reintegros CGIT2:,;pondientes a los anticipos entregados 2S:'cc-rTiO.er
S~icaso, se cancelará'n las fianzas oto;gacias er, garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contr'ato pc"jrá ser resclllcw,i,:; ,"r,
<.:asode inculnplimiento de las 'Jblígaclunes a cal'go de "El ContraTlstó" y 01 fPspecto ac"pian (lUE ';:J'i~'X
"El MunicIpio.' 'sea el que detE'i"Il"J!ilC re$ClIloirio, dicha rescisión oper(j~a de pleno. dcr0chc',- s:" re:o;; ~~;
de deciar&Clón Judicial. bÉ!SlaccJo c'úa ello qu'e se cumola el prOCf':dimi'2I1to yU,,"se 'Os:a,'):c-:': ,~.. €o -'-, , ,.

C. ~¿;50de [ncu!:npllml~l:t9 o 'Violación por' par:t~ de "El Conll atlsta"' a cualquli.:"o oC' I?.s :'L",,'::;: - ".~- ::~: :..
.:"'5-~I.::;uIarlen el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "'Ei Municipio" 3sí come:" :':,: ~'3'..':"
" ,"~~dis¡:msltib1'íes;liheamiehtos bases;'proéedímíentos y requisitos estab!ecldos' en-Ja Ley '::':'O::~?'p.j:;i::c. -
3'O-r'.'ciü~ Conexos del Estado de Yucatén y su.Reglamento en vigor, "El MUn¡;;lplo", pocr¿ 0P:;;' ",n¡~e-"':.:s"

,. >_,mpllmlento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resciSión r;Cll1fc-":,,(: 3: 1.;;:'C'2C 'w.:.. "
:.. ;.) -;:e señaia en la cl~lISLlla -décima séptima"

S L' I\~IO' optó .~~~ la ;'eSGls~'O~'~l,--E~I~C~'~oo~t,~a;I-"-o"estora ot)llg"dc~~gi:1-'-'jJ~1 (.:01';;21'((:'.jf;- ';;~;'.::~- • -'----.1,.
;,¿;-'wr¡;IOSuna pena corlVenclonal que püdrG ser hasta p0r el monto' de las gi:lranli;os otorgadas.

i

I
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .. SI "El Municipio" considera que "El COllll-atlsta"' ha IIlcu:r:c"
".i1 ,o;!gunas de las causas de rescisión. le comunicará o "El Contratista" el incum¡:::I1n11eritopo. escrito él tii'
,1",cue és'te, en un pla'zo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su dE:I'echo con've¡'lga y aportE:
'as pruebas que 'estime 'pertinente's. Transcurrrdo dicho plazo, se resolverá consióerando los ~rgur)1entos )'
;/uel)as que se hubieren aportado; la resolución debera dictarse demro 'de,',los quince días .I-:ábile
",g:JíE:iltes al plazo 'señalado anterJormente, de!)er? esta~ fundada y motivada. y a su vez notificars:: a "'El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección eJenr'('1 riCE:.que paro el efecto s~ /laya preVisto,

Cl,anco se determine la suspensión de los tre.bCJJ(lSe St: !:;3cindD el contr¿¡lo por causas lI11pUÚ.lbleSa 'El
rvhllllclpio" éste pagará los trabajos eJec"nadcs, aSI' (;:;'-":0 ios gastos no recup,,:!rables. siempr'e que ~sten
c:e::!d2ment'e comprobados~.' relaciohadcs'dil'ect'iP~"':,'''' ~:O,". .,I cont.rato:

,/
/;
/
l'

\ \
[r, caso de rescisión del contróto por causa~: "~"¡:'J;,,C -¿'s" "E: COj,lrJl:Sla-- y emitida ia detr:;rmll1BClon
r:os¡':lec,iva, "El Municipio" 'se absten,jrfi dE :;u::n:' ó;' .... :~,~:;.j';';'_'éi ,'~bn)()S ;o:jf'clJtoiJos srr, liqUidar, has!;:; ~::':\~~~>
que se otorgue el 'finiqUito que proceda: Jo "ti:: ,j'7t'2;'¡': ;:'2c:,u:;rse 02!11rC',je' los tr"lflía dfa.s naturaJe;: '-:":"'~:~~,1"
SigUientes, a la fecila de ,la notificaCión di; dl::;-,,; r,:,;;::' ;;~,,~,;':, " :-in (18 Proc",der ro;hacer efr;ctivas la$~~':;-:'."")'- -':.;,,,-;~

:->-;0, _ ~ ::5::::'



EcH<?¡;l!¿;S.En 8'1 filllquito deberá consíderOlrse el costo adiCional .j", :05 :rsb8JOS por ~.ie;~Vi.5:'~ .:]',;:: ""c
C,l1cus'n(rcn a[([¡sados conforme al programa: así como. lo l"eiaL¡;'"'::;iJ ia r0cu¡)crJción cJ¿. ¡es P18te,-,;;:d(.S:.
,c,(l'JiPOS.que en su caso hayan sido entregados.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MuniCipiO de TECOH, '(UCATAN.

Contrato No. MTY-INFRA.003/2SEM/12.
NUlnbre de la Obra "CONSTRUCCfON y MANTENIMIENTO DE POZOS

PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH".

•
UnD vaz notificada por "El MunicIpIo" la terminación anticipad" ,::le IQS l'Eli);:'¡jQSo la resclsiór, del COI,i!,:;L
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. él i" pOSeSIOi"L :__disposición de 105 DI9nes y D:Xé'~
eJ:;cu~adas, levantándose un acto círcunstancí"da sobre el r:'st?(j,:, ,2n ,:,;(7 se encuentr;J.

"EI Cóntratista" estará obligado Eldevolver 2. "EI Municipio", en w, ~'iGZGde CIílCO dif:l5 Il8t,ilc", ;;oni:(i(is-s;.;
partir de la notificacióiI,de lB resoluc,cn c¡ue de:ermins 18 r,~SCISi6,iOc,icontrato, toda la docurne:'tó-":16n Que
;''2 le hubiere entregado pan I¿; rC¿¡!i¿B,:;¡,j;-. jc 'C~ '",ól~,8JoJS

DéCima octa.va.- Trabajos extraordinarlDS,- ,~.:"r.j,:,,,;::IGli"ldi': "Ei t..yuntFJJ"nienw" sea l1f;ceSdW, Ile','¡Jr;; '::;:;!:.n,
trabajos extraordinarios qu~ nc, 2sH:- :,::E: ,;-,'"",u!r,I'.iS en el pro}'ect(l, ~n el catál(lgo ,de CO":Cé:¡:¡W,; '11 en el
prograrna, se ;)!"ocedE'18 d8:6 S:~>¡E,r,',~'::r~,2-

'_~~:~s.: JSl~~ "Ei V'uP':,'¡::'n;"' ¿,s,-;;:J'-é,facul!()GG Pé);8 .y'cens':\ E! Co,"[I'a:,:.,'::; su =-JC:(::"':'')'- es:.: .:;'.':,::i.~":;..
00",::;0"00'; C'.jnrOI:n(;" ¿.; :;I:~!'I'-';;preCie'",.

SI paía estos [róbaJOS no er:istleren conceptos \j precIos ullj~¿¡rios en el coritrr'-,o :' -El :\bl1'':.;:' -
~,:';l.::,id"era'iattfble~dE'termina¡--los-nuevos-preCIOS--COn base en los eiementos contenioos,-et1 ;05 ani'i:,~,"s ::i';
:.:; pr~cios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la ¡ll't~rv'Snc:!ü:¡~je E'
'C~'I~t:atista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme, a t?les p(eciüs,

!
:~
I

d)" SI no fuera posible deterrnlnar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los InCISOS¡;), b!
yej. "El Contratista", a requerimiento d,e '"EI ,MUIlI¡;jpio" 'j dentro del plazo que éste señale, somete-rá '"
consideración lOS nuevos pree'ios unitarios acampanados de sus respectivos anBlisis en la Inteligencia dE:
qLl€, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que :hU~)iCrc seguido pEn,:; 18
determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUllicipiO" ,lo
conducente en un pla'zo no mayor de 15 (quiOlce) días ni:lturales. Si ambaB partes llegaren a un acuerdo
respecto a los 'precios unitarios i:I que se refiere este inciso, "El Contratista" se 9b1ig2. a ejeCUtar los trabejos
e\traorCfinarios conforme' a dichos precios unitarios,

9--
(\",,'

ej,- En el caso de que "El COllúatlsta" no presente oportunamente la pr0posiCiQ'¡ de ~Jreclü5 a que SE-reflert \. ,",:
el inciso d) o bien, no lleguen ías'partes a un acuerdo respecto" Ic.~cí,a\ios ;:':E":;105,"El MUlw:ipio" ;:¡odriÍ ' '
ordenar'le la ejecución de lOS trabajos extraordlllarIO",. ;:;¡)i1C,3'1(i'::;Ic;'oiJ1e'Cios unital'ios analizado" pOI ,','i.,,,~
obsel'vación directa, en los términos corresponc!lf'l1.es d~ 1,; l(';\ ,jc, Otr:i;15 P'_'I:)iJCDSy Ser\/icios Con(;);I)s de! ..~'~:,~~~:I:,;:¡'::.'''''''

'" ....' ..- -
~¿cf.l-DJbJ-er~..:po~i-l;¡.le~eter-mi1]al JOS,,?l;€.\'oso.prroos.JJLljta rio53£0a JOIJUil_esta I::>l.eciCj;;~e,QJ.Q..s..!D.~L-S9S.~lJ,Y.tJ.,: .

. t:.i Munlclpl0' apllC<3ra los precIos unn:arros conterudos en sus taOUíadores en Vigor o; en su detecte", pa!'"
,::;o,!cular'los 'nuevos precIos tornará en cuenta 105 eie,nenlüs que sirvieron de base pa)'a fOI-rnulal los precíD':i
del tabulador, En uno y otro caso, MEIContratista" estará obligad:: a ejecutar lOE trabajos conforme los
nue\'os precios,•
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de TECOH, YUCA TAN.

Contrato No. MTY./NFRA-003!2SEM/12.
I,'ültlbre d,e la Obro "CONSTRUCCiÓN y MANTENIMIENTO DE POZOS

PLUVIALES Y CONSTRUCCION DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH",

• O' e,' ..;'" '\lo..;clSIl 'i su Regl¡:¡mento, en vigor, previo acuerdo entre la5 partes sobre ,~!proc'Ó'J:n-',v'k
.-~.. ,::,",'0. equIpo, personal etc. que intervendrán en estos trab2.Jos.

:"5-:~'~i'lS(\ la organización y dirección de los trabajos. asi (;0(,,0 la responsabilidad por 'e 'Oj":-::UC!(:"
: c;";e " co~reCla de la obra y los nesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Conl1etl$\a"

:.>' ~.,.:Ci ~!T¡r, de q"ue "El MunicipiO" pueda veríflciH que las obras se realicen en forma eficientf::.
;", .:ce,:, su::, necesidades, "EI Contratista" prepararé y SulTlel~r¿ a la aDrorJaciún de aquellos ;::tianQsy

: ~',,"",3::oe ~leClJt'ór.respectivos .

..,-ó;~:',,;:¡::, "Ei Cant:a,:;:;:a .. j,:;sde 5\.' inlcia':!Ó1l Geb~r'~ Ir CanlL)¡-08ando y justiílcando mensualmente lOS
.'::: ::::'e::tos ",n:8 el "ev'".;;e,'~3il:.;;- J::> "EI MU'11r:Il)io" ;Jara formular los documentos de pago a que Si';
.' ,.'•..

,,-:S::'.~ :a:;~s" ~ \\_- ~ ,.: ,:;;:'2:0 "C:: C.::"i:'i:nis:s"!8 DI'den de¡r'abajo correspono¡enl', El;8' =',.e'i:~'
:~::':.~ " su:; '::~.::O:;- "':a:'::'.'es :'5 ::'8':'D5 U:l:cé',r',:lS quedarán irlcorpOlados ?-I pres",;,'? ,:':"'11!at(.

::: : ... -,~:..<. '--=-'~""",,",.':: ,_ ::::r,;,.,)"':H,,:J;;, i:3 '"E' c.)¡¡::-a::s:ó' iOS rlarJOjiJS <,:,:ra(.",::'; :~
::"~ :.,;C'.-' ..-:;r<OsJ ':;'J::. S.0 ,'':::,f.!.CfEo:::; 0.;)51 ::¡bCI 1, pOdrá fcallz<J!'los en forma directa,

. ~ .• , ".oc __."

S se presentasen causas que impidBn la terminaci6n de los trabajOS delllro de i'JS pialOs estrpulados, que
'~:s,an impuia61es a "El Contratista", éste podrá SOIICltéJl",también. una pl0rmga pero sera optativo pare "'El
rvLn',::;ipio" el Goncedúla o negarla, En caso de concederla, "El MUnicipio" decidirá Si procede a imponer' a
El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá eXlgil a "El ConlratiSta'" E.'i
:0~(ipllmíento del contrato ordenándole que ador;te las medidas Ilece:;;ar:as a fin de que los ¡rabajo;;
[jueden concluidos oportunamente o bien procederé ñ i"f;;s,,;r1\ji:' -<;1~(),.tl;¡t(l.

_ i:: \'b::;':;lp:o" '10 O~Ü¡ por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1y 2 de esta clóusula
:;': :".:) .:;r.::::J.m::nd8[' ',a ejeCUCión de los trabajos extraordinarios a terceras P?[SQnas. conforme ;:; las>.-~-~::~:,n-:=::::::::~::~d~f"at-o-,;-os-~ ----:-::;:--."-~-;.;;~-~--~....;=;.-~~-~- ----~

"'. al.. Convenio adicional de ampliación de p'laz,o: En los CásoS fortuito~ ü de fuerza rnCJ)'ür() cUi:JI'ldo pOI
.JiOiCl'Jieraotra'causa no imputable a "EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
s:,':'~;,3ra oportunamente' y ,por esc(Jto la prórroga. que conSidere necesária expresando los.moti'toS en que
'O::,,:-.:.'..-esu s0licítud, '''El Municipio" resolverá 'en un plazo no msyor de 30 (treinta) diólS nalu[ale,s sobre la
""s;;fícación o procedencia de la prorroga y, en su caso. cOIl(;eder;.j la que h2./p. soliCitado "El COiltratisu,. u
'i ~lIe "'£1' Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las madlflr:ar;iones '-JI pl'ogl'-Jmo
::'respondientes,
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AYUNTAMIENTO DE TECO
2012-2015

Municipio de TECOH, YUCA TAN.

Contrato Ho. MTY-INFRA-003/2SEM/12,
NG!Ilure de la Obre "CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE POlO-'S

PLUVIALES y CONSTRUCCION OE ZANJAS O£
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH",

:" :".;C1!(¡ulel" caso de ampliación de plalO, este no po.::r::,se:" :T1ayor el 25 ':,: i\'€lntlclllco G:Jf 'Y;I"'.:::' .:.'s! ;)18i':'-
:r'gl!\a1Illente pactado en el programa de eJectJciór, De léiS triib2JjOS. (¡ue d",t),dc,¡,",'"ltr. ""-T.,,;::(' ':'0' ¡AS
~',!~e5.forma parte Integral de f-ste conuatc.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Den:!:: d'2: _~res~p;.:eS!82¡;¡or!2.=dc. :-- ea;c, S-J
responsabilidéld, por razones fundadas y explicitas -'Ellvlu,1i.::oic" [,od~a ,'T,ocilfica. ~'O: :..-. ~.~~ ";'":,.- -",
~ase de precios unitarios y mixtos C!1l la parte Gorre.s.::;,,::;nC'E:'''.~:." ..'"~ ~'-~o:.:::;".',Ce'- • ", :o .~".:, 'i': '_ ~~._~: ó':::;"
considerados conjunta o separadamel1'.e y ne: J,;1:)2,Se~.;, '"" ".- .:.:: =-,. . ~'-,' ':",~ : .::'?, ~,';
c)riginalmente pac"tado ni implique val'l3ci6n 5uuS¡er,_ o:'" f1r:'y-:-.:¡r, ,"".~.,."" 5-:: :,:;;":,~",,.. ,,-:- ',;'.'~ ,,5;;;
ley,

Si las modificaciones exceden de c5~':: ,:,':'':'.':'.,;,3~' ;:'S':' ne, ',.3f:::;",:;' ':':~;':-:: ::;c; ~ .~,:-':.: ~::-,_'.~ s', :,,,,i:::-~;.r¿;'

convenjos adicionales .entre !e>' :.'~".,:;" ',?'O:,',,~,. a :¿;~ \U"".~~ :,."1'.)':-":"'''';: -';5:::'0 .-'-0";,-; !o~r?i,'
autorizados bajo la respcm>;cl';:!:C2::::" ";:; '\~J~;-:>: D:,~:-;,,~.;~,:::d:'I::ac:;.::r'::50 .'- ::,~:;'"," . "5';:"
afectar las condlciolles que .s,: ',-' 0.'''''-''':; ":;;,..-,:jJ,,.";; .. ':.'1""":1'2::'3,:-:85 eser,:;;;¡,.~;, :':: _, "e. '.,::~'"

original, ni cor..'en:fS::' Dal'.'! ~".: _'" ,"' .". i:" •.•-,,=, __:;' ':"J'~-';:"':"~""":'::> ,~€--2S;." ¡~':

VigéSima,. S!jbcontr3tac~ór ..
0;-' .~. ~'~-"',_:::.' "'.

'. -e

.,~".

"~.. --- "E} Contratist-a pretenda utilizar los servicios de otra empresa en ios té!"!ll::':~.'; ::".'; .. -:.
~.~::-:' COIYlunicarlc)-previamente-por--escnloa'--.-El -Mullídpio". el cual r(~s:,I\~er¿si a.::¿5t<i"
. ~=.rT.::;tación.

•..."' " "

('
I

.~,•.....
. ,, .

.:,j-:., '::0350de subcontratación (,¡ responsable de la rcal:l.¿¡ción de, lo obrélser3 "'El (;oc:¡¿¡;,,,,~,,' c:, ..:-.~' ~' .
.- ~.-'."r¿..:e-tiiñporte""deios-tTá5a)oFE~CÓ~lli steyq [¡edara.sub(bgd'd0-cn~''lin-ge;'J-e-'''_'e,-"&~'-j{:-:~.~~~'.
~ '::-"ltratlsta" .

v;ges,ma,prímera,.'Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podr'á ceder o ;;c.-Ill:-::'~';f.,:" ."
":-,,-:'.:ros de cobl'O sobre las estimaciones que por trabajOS cjecu,ados le expida "EI MU'1IC:O:0'" .~.-.'

:,~ :c3:;~on expresa, previa y por escrito de "El Munidpio".

'q;eslma segunda.- JlJrlsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así con!:-. ¡;,,'o' :,',
.,:....:'":,, que no este e-xpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten El 18JlJnsdis-:':-'.' >: 'C

--_,",;'I!e,:;Estatales de ia ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renunCiO al fU8'v.C)\J.: ::",~ .:' ~

,,,sponderle por razón de su domicilio preSEnte, fuTuro o por cualquier otra ea'uSi:L

/
I~
i _

v'gés:ma teréera.,- Régimen jurídico,- El pres8nte cOlllrato se regirá por la Ley de Obra Pública y SerVl':::'C-ó>
Cc,nexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y POI' las diSPOSICiones que resulwff;1l D¡)j¡.::)::,,,,~ :;,-

:::,:::'go Civil del Estado de Yuca,án, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.'" Declaración final.- "El Co:.¡r-:;tis.,s'" c!.~~,18raoS':'; :-:-,2x,c~'nc::conviel1e, "un cUa¡ljo !,c-g"'Cc,,
:~01".l!"¡81'd,,' nacionalidad, en seguirse C0'1SIGU8".j':' ';:::.,~c ;;-"lCXlc"nc';~or'GU2;ltO a este,contrato se ~":c",:;;,''2:.
'" r;o I"vocar la prolec:cidil de ningüll g()bIEr;'"IG'€.\;1:"S-..,~~: ;;;:.n 1;; ;..'2'-'" ~I:; 1;'"I'Uer 801LJeneficiJ J:'::~:.'¿;",.::',
r;'!~xicaniitodo derecho derivado de este cont'a,c.

,..,

'.,
, .c.'



TECON, YUCA TAN,

MTY-{NFRA.003/2SEM..-12,

"CONSTRUCCIÓN y. MANTENIMIENTO DE POZOS
PLUVIALES Y CONSTRUCC10N DE ZANJAS DE
DRENAJE PLUVIAL EN TECOH"

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MunicipIo ,j,.::

CO;lirato ~~o.
f'.jol)jllre de ~aot)i'a

".'...• ~"',' , ..~
TECOH

r:. ¡)resE:nk contra lo se firma en la Villé) de 'TECOH" ~;',lI,;;c;ij¡C;d,:-: "-,'_S;~'.:
, 29 de! mes de Septiembre ,1el año'2012. .

POR 'EL MUNICIPIO'

C. Raul Feli e Quintal Carvajal
Presi ente Municipal

POH ]'EL CO TRATIST4'

-- ~-- .
. Alberto Efraín Tenreiro Pérez

-~----'-----~~---"---5='--¿:-"":-7dminlst-rador Ún-ico -

TESTIGOS

~r' '

-~~--~:-

-,.:,";


